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CONSIDERADO: 

QUE se oía presentado á este Despacho tres testimenios «de 
ía escritura pública de reformas de estatutos de la compania 
TELLAFAYZITE 3.4. otargada ante el otario Vigésimo Prisero del 
cantón «uito el 12 de febrero de 196% juntamente con Ja solicitud 
sara su aprobación; 

(QUE el Departasento Jwídico úe Compañías y de Valores, ha 
emitido inforae favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESGELVE CO 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reloraa de estatutos de la compañía 
TEXLAPAYEPIE S.A. en los terminos constantes de la referida escritura 

AGICULO — SEGUNDO, - DISPONER «ue los iotarios Vigésimo Primero 
y Qctavo del cantón Quito toun pota al macgen de las watríces 
de la escritura pííblica que se aprueba y la de constitución, en 
su arden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en 
las copias las razobes respectivas. 

AREÍCULO TERCIO. DISPUNER que el Registrador Hercentii del cantón 
faito: inscrioa la escritura y esta Resolución; tome note de 
tal inscripción al margen «xr la constitucion , y siente en las 
copias las rasones del cumplimiento de lo dispuesto en esta artículo. 

ARTICULO CUARTO. DISPORER qué un extracto de la ceferión escritura 
se ptuoligue, gor una Vez, en uo de los periódicas  d%3e mafor 
circulación en quito.. 

CORUNIQUESE.- DADA y £irmada 

         

     

Itor 3.0 ABR.1996 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No24l 

del Regi-uo Mercantil tomo, ¿27 

se dá ai cumplimiento a lo dis- 

  

puesto en la mima de conformidad 

a lo, tablecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

y el Registro Oficial 878 de 29 de 

  

  

  
 


